
 

 

 

 
 

 

 

Flash Fiscal 24/2011 

 
Precedentes judiciales sobre  

la deducción de gastos a prorrata  
 
 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa (“el Tribunal”), 
recientemente publicó dos precedentes 
judiciales en relación con el principio de 
no discriminación previsto en el Convenio 
para Evitar la Doble Tributación celebrado 
entre México y los Estados Unidos de 
América. 
 
La controversia surgió entre un residente 
en México y las autoridades fiscales 
mexicanas sobre el rechazo de la 
deducción de los gastos a prorrata 
efectuados con un residente en los 
Estados Unidos de América. 
 
La Ley del Impuesto sobre la Renta 
prohíbe a los residentes en México la 
deducción de los gastos que se hagan en 
el extranjero a prorrata con contribuyentes 
residentes en el extranjero, pero permite 
deducirlos cuando se efectúan con otro 
residente en México. La cláusula de no 
discriminación establecida en el Convenio 
para evitar la Doble Tributación 
México/Estados Unidos de América (“el 
Convenio”) tiene la intención de terminar 
con esta  discriminación. 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa recientemente resolvió 
que los gastos a prorrata efectuados  
en el extranjero con un residente en los 
Estados Unidos de América, serán 
deducibles bajo los mismos requisitos 
como si dichos gastos hubieran sido 
efectuados con un residente en México. 
Adicionalmente, resolvió que las 

autoridades fiscales únicamente 
rechazarían la porción de la deducción 
que exceda el valor de mercado (principio 
de plena competencia o “arm´s length”). 
 
Estamos en espera de conocer el sentido 
de la sentencia que emitan los Tribunales 
Colegiados de Circuito  que confirmen  
las resoluciones del Tribunal, ya que  
las autoridades fiscales interpusieron 
recursos de revisión a dichas 
resoluciones, en cuanto contemos con  
la misma la daremos a conocer. 
 
Por lo tanto, si en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación las 
autoridades fiscales mexicanas rechazan 
la deducción de los gastos a prorrata 
efectuados en el extranjero con un 
residente en extranjero,  existen 
suficientes argumentos para defender  
tal rechazo con base, entre otros 
argumentos,  en lo dispuesto por el 
Convenio y las resoluciones emitidas  
por el Tribunal  y que sean posteriormente 
confirmadas por los TCC.   Consideramos 
que en todos los casos en que un 
contribuyente decida deducir para efectos 
fiscales los gastos a prorrata incurridos 
con un residente en el extranjero,  cuente 
con la documentación comprobatoria 
suficiente que soporte el gasto a prorrata 
(por ejemplo, que sea un gasto 
estrictamente indispensable) y que la 
contraprestación se pactó a un valor de 
mercado, según los resultados del estudio 
de precios de transferencia. 
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Aguascalientes 
Universidad 1001, piso 12-1, Bosques del Prado 

20127  Aguascalientes, Ags. 
Tel: +52 (449) 910 8600, Fax: +52 (449) 910 8601 
 

Cancún 
Av. Kukulcan Km.13, piso 2, manzana 52, lote 18-13 
Zona Hotelera. 77500 Cancún, Quintana Roo 

Tel: +52 (998) 872 9230, Fax: +52 (998) 892 3677 
 
Celaya 

Edificio Deloitte, pisos 1 y 2, Blvd. A. López Mateos 1206 Ote., 
Colonia Las Insurgentes 
38080  Celaya, Gto. 

Tel: +52 (461) 159 5300, Fax: +52 (461) 159 5333 
 
Chihuahua 

Centro Ejecutivo Punto Alto II  
Av. Valle Escondido 5500, Fracc. Des. El Saucito E-2, piso 1, 
31125  Chihuahua, Chih. 

Tel: +52 (614) 180 1100, Fax: +52 (614) 180 1110 
 
Ciudad Juárez 

Paseo de la Victoria 3751, piso 2, Colonia Partido Senecú 
32540 Ciudad Juárez, Chih. 
Tel: +52 (656) 688 6500, Fax: +52 (656) 688 6536 

 
Culiacán 
Calz. Insurgentes 847 Sur, Local 3, Colonia Centro Sinaloa 

80128 Culiacán, Sin. 
Tel: +52 (667) 761 4339, Fax: +52 (667) 761 4338 
 

Guadalajara 
Avenida Américas 1685, piso 10, Colonia Providencia 
44638  Guadalajara, Jal. 

Tel: +52 (33) 3669 0404, Fax: +52 (33) 3669 0469 
 
 

Nogales 
Apartado Postal 384-2 

Sucursal de Correos “A” 
84081  Nogales, Son. 
Tel: +52 (631) 320 1673, Fax: +52 (631) 320 1673 

 
Puebla 
Edificio Deloitte, vía Atlixcayotl 5506, piso 5, Zona Angelópolis 

72190  Puebla, Pue. 
Tel: +52 (222) 303 1000, Fax: +52 (222) 303 1001 
 

Querétaro 
Avenida Tecnológico 100-901, Colonia San Ángel 
76030  Querétaro, Qro. 

Tel: +52 (442) 238 2900, Fax: +52 (442) 238 2975, 238 2968 
 
Reynosa 

Carr. Monterrey-Reynosa 210-B, PA  
Fracc. Portal San Miguel 
88730  Reynosa, Tamps. 

Tel: + 52 (899) 921 2460, Fax: +52 (899) 921 2462 
 
San Luis Potosí 

Carranza 2076-22, piso 2, Colonia Polanco 
78220  San Luis Potosí, S.L.P. 
Tel: +52 (444) 1025300, Fax: +52 (444) 1025301 

 
Tijuana 
Misión de San Javier 10643, Piso 8,  

Zona Urbana Rio Tijuana. Tijuana B.C., 22010 
Tel: +52 (664) 622 7878, Fax: +52 (664) 681 7813 
 

Torreón 
Independencia 1819-B Oriente, Colonia San Isidro 
27100  Torreón, Coah. 

Tel: +52 (871) 747 4400, Fax: +52 (871) 747 4409 
 

Hermosillo 
Francisco Eusebio Kino 309-9, Colonia Country Club 

83010  Hermosillo, Son. 
Tel: +52 (662) 109 1400, Fax: +52 (662) 109 1414 
 

León 
Paseo de los Insurgentes 303, piso 1, Colonia Los Paraísos 
37320  León, Gto. 

Tel: +52 (477) 214 1400, Fax: +52 (477) 214 1405 
 
Mazatlán 

Avenida Camarón Sábalo 133, Fraccionamiento Lomas  
de Mazatlán  
82110 Mazatlán, Sin. 

Tel: +52 (669) 989 2100, Fax: +52 (669) 989 2120 
 
Mexicali 

Calzada Justo Sierra 1101-A, Fraccionamiento Los Pinos 
21230  Mexicali, B.C. 
Tel: +52 (686) 905 5200, Fax: +52 (686) 905 5231 

 
México, D.F. 
Paseo de la Reforma 489, piso 6, Colonia Cuauhtémoc 

06500  México, D.F. 
Tel: +52 (55) 5080 6000, Fax: +52 (55) 5080 6001 
 

Monclova 
San Buenaventura 505, Colonia Los Pinos 
25720  Monclova, Coah. 

Tel: +52 (866) 635 0075, Fax: +52 (866) 635 1761 
 
Monterrey 

Lázaro Cárdenas 2321 Poniente, PB, Residencial San Agustín 
66260  Garza García, N.L. 
Tel: +52 (81) 8133 7300, Fax: +52 (81) 8133 7383 

 
 
 

 
 

 


